
FICHA TÉCNICA: PLATANO DE LA ISLA 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
PLATANO DE LA ISLA
Denominación técnica
:
PLATANO DE LA ISLA
Segmento 50/Clase 12/Familia 15 ONU
        : 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Fruta fresca
Código ONU
:

Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General                                     :   El plátano o banana es una fruta tropical de piel gruesa y pulpa carnosa y tonalidad amarillenta o ligeramente naranja 
y cuando está maduro tiene un sabor y un olor suave y delicado. Perteneciente a la familia de Musáceas
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
El plátano destaca por su contenido de hidratos de carbono, por lo que su valor calórico es elevado, ya que sus propiedades son muy nutritivas y su consumo es muy recomendable para los niños, los jóvenes, los adultos, los deportistas, las mujeres embarazadas o madres lactantes. El plátano de la isla, es una variedad de plátano y es considerada como la variedad más digestiva.
CARACTERISTICAS 

Forma: tienen forma oblonga, alargada y algo curvada. 
Tamaño y peso: Los plátanos pueden  llegar a pesar unos 200 gramos o más cada unidad.
Color: La cáscara puede ser de color amarillo verdoso, amarillo, amarillo-rojizo, en tanto la pulpa tiene color anaranjado por el betacaroteno y algunas vitaminas del grupo B.
Sabor: Este plátano tiene sabor dulce, intenso y perfumado. 
CLASIFICACION

Los bananos (plátanos) se clasifican en tres categorías, según se definen a continuación:

Categoría “Extra”

Los bananos (plátanos) de esta categoría deberán ser de calidad superior y característica de la variedad y/o tipo comercial. Los dedos de los bananos (plátanos) no deberán tener defectos, salvo defectos superficiales muy leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, estado de

conservación y presentación en el envase.

Categoría I

Los bananos (plátanos) de esta categoría deberán ser de buena calidad y característicos de la variedad.

Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general

del producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase:

Efectos leves de forma y color;

Defectos leves de la cáscara debidos rozaduras y otros defectos superficiales que no superen 2 cm² de la superficie total.

En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del fruto.

Categoría II

Esta categoría comprende los bananos (plátanos) que no pueden clasificarse en las categorías superiores, pero satisfacen los requisitos mínimos de calidad. Podrán permitirse los siguientes defectos, siempre y cuando los bananos (plátanos) conserven sus características esenciales en lo que respecta a su calidad, estado de conservación y presentación:

Defectos de forma y color, siempre y cuando el producto mantenga las características normales del banano (plátano);

Defectos de la cáscara debidos a raspaduras, costras, rozaduras, manchas u otros defectos superficiales que no superen 4 cm² de la superficie total.

En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del fruto.

DISPOSICIONES SOBRE LA CLASIFICACION POR CALIBRES

Para calibrar los bananos (plátanos) de los subgrupos Gros Michel y Cavendish, se determina la longitud de los dedos por la curvatura exterior desde el extremo de la flor hasta la base del pedicelo donde la pulpa comestible termina y se define el diámetro como el grosor de la sección transversal entre las caras laterales. El fruto de referencia para la medición de la longitud y el grosor es:

Para las manos, el dedo medio en la hilera exterior de la mano;

Para los racimos, el dedo junto a la sección de corte de la mano, en la hilera exterior del racimo.

La longitud mínima no deberá ser menor de 14,0 cm y el groso mínimo no menor de 2,7cm.

DISPOSICIONES SOBRE TOLERANCIAS

Se permitirán tolerancias de calidad y calibre para los productos que no satisfagan los requisitos de la

categoría indicada.

Tolerancias de calidad

Categoría “Extra”

Cinco por ciento, en número o en peso, de bananos (plátanos) que no satisfagan los requisitos de esta categoría, pero satisfagan los de la Categoría I o, excepcionalmente, que no superen las tolerancias establecidas para esta última.

Categoría I

Diez por ciento, en número o en peso, de bananos (plátanos) que no satisfagan los requisitos de esta categoría, pero satisfagan los de la Categoría II o, excepcionalmente, que no superen las tolerancias establecidas para esta última.

Categoría II
Diez por ciento, en número o en peso, de bananos (plátanos) que no satisfagan los requisitos de esta categoría ni los requisitos mínimos, con excepción de los frutos afectados por podredumbre, imperfecciones notables, o cualquier otro tipo de deterioro que haga que no sean aptos para el consumo humano.
TOLERANCIAS DE CALIBRE

Para todas las categorías, 10 por ciento, en número o en peso, de los bananos (plátanos) que no satisfagan los requisitos relativos al calibre, pero que entren en la categoría inmediatamente superior y/o inferior a las indicadas en la clasificación por calibre.
COMPOSICIÓN NUTRICIONAL 

El plátano de isla  tiene la siguiente composición químico nutricional: 
[image: image1.emf]100 gramos de 

alimento comestible

Plátano de 

Isla

Calorías 83,0

Proteínas 1,5

Carbohidrátos 21,0

Fibras(q) 0,4

Cenizas 1,3

Minerales(mg)

Calcio 5,0

Fósforo 27,0

Hierro 0,6

Vitaminas(mg)

Caroteno 0,2

Tiamina 0,0

Rivoflavina 0,1

Niacina 0,8

Ácido Ascórbico reducido 4,3


Características microbiológicas

[image: image2.emf]Agente microbiano Categoría Clase n c

Escherichia coli 5 3 5 2 m M

Salmonella sp. 10 2 5 0 10² 10³

Límite por g.


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase
El envasado debe ser en cajones de madera, resistentes a la manipulación, transporte, almacenamiento y distribución.

Presentación

[image: image3.emf]Presentación Medidas

Cajas de madera 12kg


REQUISITOS MINIMOS CALIDAD

En todas las categorías, de conformidad con las disposiciones especiales para cada categoría y las tolerancias permitidas, los bananas (plátanos) deberán:

Estar enteros (tomando el dedo como referencia);

Ser de consistencia firme;

Estar sanos, deberán excluirse los productos afectados por podredumbre o deterioro que haga que no sean aptos para el consumo;

Estar limpios y exentos de cualquier materia extraña visible;

Estar exentos de magulladuras;

Estar exentos de daños causados por plagas;

Estar con el pedúnculo intacto, sin estar doblados ni dañados por hongos o desecados;

Estar sin pistilos;

Estar exentos de malformaciones o curvaturas anormales de los dedos;

Estar exentos de daños causados por bajas temperaturas;

Estar exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica y los bananos (plátanos) envasados en atmósfera modificada;

Estar exentos de cualquier olor y/o sabor extraños.

Además, las manos y los racimos deberán incluir lo siguiente:

Una porción suficiente de cuello de color normal, sano y exento de contaminación por hongos;
Un cuello de corte limpio, no achaflanado o rasgado, y sin fragmentos de pedúnculo.

